
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.° 7o junto á Santa Cruz.

Precio de ¿xisoicion^^n Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 rs. 

tres 28. Fuero-, f,a:ico de po-te, un mes 1 i rs., tres 40.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Nú m . 673

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DliHACIENUA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA

El Boletín oficial número 57 publi
cado á 10 de Abril último, contiene 
inserta la instrucción de 30 de Marzo 
anterior, espresiva del modo de llevar 
á efecto el recargo de 50.000,000 de 
reales, aumentados al cupo de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gaua- 
deiia, realizables en el corriente año. 
Con arreglo á dicha instrucción y espe
cialmente á su articulo 3.° la cuota de 
1.528,700 rs. asignada á los pueblos 
de esta provincia, se ha distribuido del 
modo que espresa el repartimiento puesto 
aseguida de la presente circular.

Contiene la mencionada instrucción, 
reglas bien claras y circunstanciadas, á 
las cuales deben atenerse las juntas pe
riciales al fijar á cada contribuyente su 
capital imponible, ó sean las utilidades 
que les reporten sus predios, su propia 
industria como cultivadores y las cabe
zas de ganados que posean. Los Ayun
tamientos al formar los repartos bajo la 
base da esos capitales, están también 
llamados á evidenciar su esactitud.

El articulo 10 de la misma instruc
ción previene se adopten las medidas 
mas eficaces, para nivelar las despropor- 
cior s délas cuotas de los contribuyentes 
v ( .o medio de conseguirlo, encarga se 
rectifiquen que los amillaramientos para 
comprender en ellos las utilidades, que 
por mala apreciación ó por cualquier 
otra causa, hayan dejado de incluirse.

Si como lo espresa la Administración 
dan los Ayuntamientos y Juntas pericia
les á esos preceptos la importancia que 
en si tienen, si consideran el aumento 
de precios de los cereales líquidos y ga- 
naoos en el último decenio; fácilmente 
comprenderán que el guarismo de las 
utilidades, dista mucho aetualmente del 
asignado en los años de 1850 á 18'>2, 
en cuyo periodo se redactó el mayor nu
mero de los amilláramiénlos, tomándose 
por base los precios del decenio de 1840 

1849, bajo las cuales están redacta
das todas las cartillas ó cuentas de labor.

Dispone el articulo 11 que en el caso 

de presentarse repartimientos en los cua
les aparezcan distribuidas las cuotas pri
mitivas y adiccionales de la contribu
ción de inmuebles, pagaderas en el año 
actual, á mas del 14 por 100, propor
cionalmente á la riqueza afectada con 
ellas, se agregue á aquellos documentos 
las quejas ó reclamaciones de agravio 
cstendidas y justificadas en la forma que 
las instrucciones determinan. No está en 
el ánimo de la Administración coactar 
á los Ayuntamientos el libre uso de la 
facultad que el mencionado articulo les 
atribuye; pero como quiera que los da
tos archivados en la dependencia bas an 
á probar que la riqueza ó capital i;n- 
punible de cada pueblo no se' grava al 
44 por 100 con los actuales cupos, tam
poco está demás les exhorte á revisar 
bien los amillaramientos y á hacer en 
los capitales las alteraciones en alza que 
motivan los precios del último deceni® 
regulador, ¡'rocediendo asi, los Ayunta
mientos y las Juntas periciales darán 
una prueba de la buena fe y exactitud 
característica en los habitantes de esta 
provincia, asociándose además siquiera 
en pequeña escala, á la importante obra 
de la formación de la estadistica terri
torial, emprendida va con celo, y deci
sión. Lo contrario, es decir, presentarse 
reclamaciones improcedentes, que estin- 
gue la sola variante de precios regula
dores imprime descrédito á quienes las 
suscriben causándoles también los gastos 
inherentes al envio de comisiones eva
luadoras y hasta la aplicación de las 
penas dispuestas en el artículo 44 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 484o 
que no tiene lugar cuando el estudio y 
la buena fé revisten del carácter de 
verídicos, los documentos emanados de 
las corporaciones municipales y eva
luadoras.

Hechas las observaciones que prece
den, y con el objeto de regularizar tanto 
en su forma como en la esencia los nue
vos repartimientos, dirige la dependen
cia á los Sres. Alcaldes las prevencio
nes siguientes.

4 .* Acto continuo de recibirse en 
cada población el Boletin oficial que 
contenga la presente circular, convo
carán los Sres. Alcaldes los Ayunta
mientos de su presidencia y las Juntas 
periciales para celebrar sesión extraor
dinaria, dándoles conocimiento de ella, 
asi como de la instrucción de 30 de 
Marzo último, si aun no lo hubieren've- 
rificado.

2 .* Llamadas las Juntas pericialesá 
reformar los últimos amillaramientos de

la riqueza territorial y pecuaria y debiendo 
aprobarse sus trabajos por los Ayunta
mientos convendrán ambas corporaciones 
en lós medios de fijar el verdadero ca
pital imponible de cada contribuyente, . 
habida consideración á los mayores pro
ductos obtenidos, por efecto de anteriores 
ocultaciones y déla mejora "de precios 
de los cereales liquidas y ganados en el 
último decenio.

3 .a Fijadas las vases para elevar, 
el capital imponible de cada distrito mu
nicipal, por lo menos al equitativo gua
rismo considerado por la Administración, 
lasJun'as periciales se ocuparán en rec
tificar las liquidaciones concernientes á 
utilidades de cada contribuyente, entre
gando á los Ayuntamientos las reforma
das para que estos dispongan la ejecu- 

'cion de los repartos.
4 .’ En los pueblos donde no se ha

yan considerado utilidades á las yuntas 
destinada^ á la labor, se cuidará de 
subá;már esa falta al rectificarse ios ami- 
llaramientos, asignando á ses • dueños el 
capital imponible concerniente á ellas, 
que por lo menos se eleva á 4 20 reales 
en las de ganado lacuno y 160 en las de 
mular Esta advertencia de la Administra
ción está basada en la nota puesta al final 
del último modelo de los que acompaña
ron á la circular expedida por el Minis
terio de Hacienda á 10 de Julio de 1849, 
que espresa lo siguiente:

«Abonándose á los lab adores en las 
cuentas de los diferentes ¿altivos lodos los 
gastos ordinarios y extraordinarios de la 
labor, en los que se incluye la manutención 
délos ganado-, su entretenimiento, salarios 
dea lados, etc. deben ser evalorados sus pro
ductos propios y naturales, entendiéndose por 
tales los estiércoles, el valor d? Us huebras 
^obradas ó junta ) q te por ellos reportan 
sus dueños, dándolas en arrendamiento ó 
útiluándose de ellas destinándolas al acar
reo de efcct s propios y ágelos; y respecto 
al ganado vacuno, no tan solo dichos apro
vechamientos, sino también el valor de sus 
crias, leches y carnes cuando se destinan 
al coMumo.-»

5 .a Solo están exceptuados-de con
currir al pago de la contribución de in
muebles los terrenos de aprovechamien
to común que nada puedan rendir dán
dolos en arrendamiento; es decir, que 
todos los montes altos y bajos deben fi
gurar en los amilla amienlos y repartos 
por sus capitales imponibles, consid’rán- 
doselos si los aprovecha el común de ve
cinos, asi como las suertes que en los mis
mos montes se conceden por los Ayunta
mientos á determinados labradores con el 

objeto de roturarlas, cultivándolas por un 
periodo, que de antemano suele estable
cerse.

6 .a Si hecha la reforma del a milla ra- 
miento creyere alguna municipalidad que 
el cupo asignado en el Boletín oficial nú
mero 201 del año pasado unido al que 
abora se le determina, gravan el capital 
imponible en mas del 14 por ciento, cui
dará de formular el reparto del modo que 
espresa el art. 11 de la instrucción de 
30 de Marzoúltimj, limitándose á impo
ner el 14 por ciento de sus utilidades á 
los dueños de fincas dadas en arrenda
miento, y cargando la demasía á los de
más contribuyentes.

En ese caso, es indispensable que en 
unión al reparto, se presente la reclama
ron de agravios, estendija con arreglo al 
modelo núm.0 “2.° unido á la precitada 
circular de 10 de Julio de 1849 acompa
ñándola de los documentos siguientes: 
/.° La cartilla ó cuenta de labor con to
das las demostraciones. 2.° El cuaderno 
de liquidaciones 6 amillaramiento indivi
dual. 5? Fl resúmen del número, cla.e, 
cal.dudes y cultivos de Ls tetrenes, casas 
y ganados, que en el amillaramiento se 
mencionen; cuyos tres documentos deben 
sujetarse en su forma y redacción á los 
modelos números 2, 3, 4, comunicados á 
seguida de la orden circular de la Direc
ción general de contribuciones directas 
do 7 de Mayo de 1850.

7 .a Si algún Ayuntamiento y Junta 
pericial, perpei.a en el grave abuso de 
atenuar los capitales imponibles en térmi
nos de ser mas bajos que los mas elevados 
asentido en los años anteiiores, que tuvo 
presentes la Adininistracioo para el se
ñalamiento de cuotas, su reparto se re
probará desde el momento de presentar
se, quedando incurso en las responsabi
lidades de'erminadas en los artículos 12 
y 13 de la precitada instrucción de 31 
de Marzo.

Otro tanto ocurrirá á los que disminu
yan las cifras de las riquezas rústica y 
urbana por efecto del acrecimiento de la 
ganadería y delinju tifcable de eo de c.-n- 
servar estacionaria la del capital imponible 
en totalidad.

^8.” Con arreglo á los artículos 16 y 
17 de la misma instrucción, las cuotas 
concernientes al aumento del cupo de la 
contribución de inmuebles dispuesto en 
la ley de 26 de Marzo último, solo pue
den adiccionarse en esta provincia con 
el recargo para premio de cobranza y los 
extraordinarios para gastos municipales, 

| determinados en el art. 18 de la Real 
i órden de 15 de Setiembre de 1857.
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Debe no obstante'; ¿nerse presente, que 
no basta tener solicitados recargos sobre 
la contribución de inmuebles para in
cluir en guarismo en los nuevos reparti
mientos: es además indispensable que 
hava recaído la aprobación de esos re - 
cargos, atributiva del Ministerio de la 
Gobernacim con arreglo al art. 20 de la 
misma Real órden.

9. a Ed los nuevos repaitimieptos se 
incluirán ledos los contribuyentes que 
aparezcan en los primitivos, bajo el mis
mo número de órden, sin lo cual no po
dría cumplirse lo dispuesto en el art. 18 
de la instrucción de 30 de Marzo.

10. Las advertencias 7.a, 12, i' 
y 16 de la circular de esta Adniini «ra
ción espedida á 15 de Diciembre d^ i >57,

PUEBLO DE .
REPARTIMIEMO adicional de...............

cupo general de dicha contribución.

Número 
de 

orden. |
CUMliiBUYEMES.

1

3

Antonio García. . .
Bartolomé Sanz. .
Cesáreo Solo. . • 

inserta en el Boletín oficial número 201 
del mismo año que precedió al reparti
miento general del cupo de 10.507000 
reales, rigen respecto de los repartos 
próximos á ejecutarse y á ellas se aten
drán los Ayuntamientos en los particu
lares á que se refieren.

11. Terminados los repartimientos, 
se ¿pondrán para oír de agravio á los 
contribuyentes durante seis itias consecu
tivos, por lo menos, haciéndolo constar 
por medio de edictos fijados de antemano 
en los sitios públicos é insertos en ,el 
Boletín oficial, sin perjuicio de los bandos 
y pregones que en cada localidad estén 
en práctica.

12. Cuidarán los Srcs. Alcaldes de 
surtirse délos recibos talonarios á cuya 

■

Contribución territorial. Recargo al cupo de 1858.
rs. que han correspondido á este pueblo por el recargo de 50.000,000 de reales que ha sufrido el

Materia imponible 
que resulta del ami- 
llaramiento después 

de rectificado.

Cuota que corres
ponde á cada con- 
iribuyente al respec
to de... pg de su 

materia imponible.

Recargo del.... pg 
para gastos de re

caudación.
TOTAL.

Corresponde á cada1 
uno de los tres ' 

plazos.

10500 101 3 21 110 21 36 74

5400 54 1 63 55 63 18 54

800 8 72 8 72 2 91

—1

entrega están obligados los recaudadores 
de contribuciones en los puntos que muy 
en breve se designarán, por medio de 
nuevos insertos en el Boletín oficial, acu
diendo á la Administración, desde el 
momento que esperimenlen el mas leve 
retraso en ser provistos de ellos.

13. Los repartos que en su forma 
se sugelarán al siguiente modelo, asi co
mo los documentos mencionados en esta 
circular, han de entregarse en la Ad i- 
nistracion y no en el Gobierno de la 
provincia el día 15 de Junio próximo, 
sin falta ni escusa alguna; en la inteli
gencia que cumplido ese plazo no podrá 
prescindir aquella dependencia de soli
citar del Sr. Gobernador la imposición 
de penas determinadas, en ios artictilos

12 y 13 de la instrucción de 30 de 
Marzo último.

Por último, la Administración encarga 
á los Sres. Alcaldes la consulten por es
crito ó verbalmente cuantas dudas pue
dan ofrecérseles, las cuales resolverá en 
el acto de, tener conocimiento de ellas, 
por cuyo medio evitarán incurrir en de- 
fectosíen los repartimientos y en las con
siguientes responsabilidades. Zaragoza 
11 de Mayo de 1858.—El Administra
dor principal de Hacienda pública, José 
Dufoo.—Sres. Alcaldes presidentes de 
los Ayuntamientos de esta provincia.

• Totales. .
, .11 , -o imnnnihip á rs v» Y el cuno señalado á este pueblo por el recargo de 50.000,000,

Según el pormenor demostrado, ascendiendo la materia imponib.e a rs. n......................... , í 1
sale gravado el 100 de materia imponible con el.................. # dc Concejales Secretorio de Ayunlamicnlo.

OBSERVACIONES.
■ .al ..tirado de haber estado espuesto al público y de haber resuelto todas las quejas de agravio presentadas bajo h

rrSm*!.A- * —
Cupo correspondiente al repartimiento adicional icspectiv

. 20,000.

. 4,000.

. 24,000.Suman los dos cupos. .■ . . .
Materia imponible que resulte del annllaram.enlo después de rectificado. . - . .

, Sale gravado cada -100 defi raalfn\^?n *̂ 5 ó sca P1 primitivo y el adicional, dentro del 14 por 4 00, se 111-

ss se1" ti™ - ai.- síti- -titira -1-—,
en”re los ganaderos y colonos, según el 1U0 „ l06 municipales que se bub.eren autorizado después de hechos los repar-

L* Los pueblos que no hayan distnhmdo « los <0Etnh.5cn.es, lo jm k.d¡ dichos recarg05 en el, repartimiento adicional á que se refiere

“délo'* iXráúad^^^^ necesaria, después de la que deba comprender el cupo, del modo s.guienle: ---------- -

Núm 0 

de 

órden.
CONTRIBUYENTES.

Id. para gastos 
municipales recargo 

estraordinario 
ulorizado al p § 
del mismo capital.

. 1

Materia imponible 
que resulta dd ami- 
llaramiento después^ 

de rectificado.

'.uota que coirespon 
de á cada contribu
yente al respecto de

p. = de su n ate- t 
ria imponible.

t o t a l .

Recargo d-1 
p.g para 

gastos de re-i TOTAL.
caudacion. I

í .o rest>o« t 
á cada 

imo de los í 
plazos.

i lo dispuesto en el articulo 17 de la
5.a En el caso de incluirse en el repartimiento, can 1 ¿ los forasteros solo les^afectan en proporción de una tercera pa. e

Real órden de 4 5 de Setiembre del ano próximo pasado es (hcir q . 100" conforme se ha ejecutado en los primitivos repartimientos del ano aclmb
que á los vecinos y colonos bajo cuyo concepto se les determinaran los P piasencia de Jalón, Riela, Rueda de Jalón, Sobradiel, Torres de Berrellen ) 
q 6.a Los Ayuntamientos de Barbóles, Bardallur, Epda, Brisen La Joyosa I 100 fon desHno al preml0 d„ cobranza, a cuy»
Urreade Jalón recargarán las cuotas v en su caso lo repartido para gastos municipales con m _ । i
tipo se halla aj" En los demás pueblos el recargo con ese objeto sera del 3 pot 100.
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PROVINCIA DE ZARAGOZA.
______________। — n i— । ---------- - -----------

Recargo al cupo correspondiente

REPARTIMIENTO de los mi millón quinie ;^ Vem$c y ocho mil setenemos reales s^\a- 
F dos1 i esta provincia en distribución de tos cincuenta naílones que por la ley de -6 de 

Marzo último, se han aumentado al cupo general de dicha contribución.
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Ambel.............................  
Aniñon. . . . •

228300 19400 247700 245 0 0,99 12,7 1 13,7 ^ElBuste.’ 70900
( ElFiago................................ 65400

5000 75900 1400 1,85 11,8o 13,70
189200 19700 208900 612 0 2,93 10,7 7 13,7 3800 69200 1380 2,00 11,70 13,70

49700 3500 53200 1380 2,61 11,09 13,7 23700 344400 6400 1,86 11,84 13,70
; .iioioo 8200 1183-00 2300 1,95 11,75 13," I Fl Villar rm Ine Navarros. 260000 19000 279000 7450 2,67 11,03 13,70 .
. 200200

489100
19900
19400

220100
508500

2150 0,98 12,72 4 3,70 -™-^^ 8ig00
6200 1,22 12,48 13,70. de ^cra n5800 7000

10200
,88500

126000
1720 1,95 11,75 13,70
1070 0,85 12,85 13,70

53500 4800 58300 1090 1,87 11^3 13,70-^^ 2138e0
6760 2,53 1 1,17 43,70,^^ : 90U000

^39 Paul, y Castillo de
1840 0,39 13,31 43,70;, Cnn|.i

10800 224600 3970 1,77 11,93 13,70
240600 26900 267500 70000 970000 12900 1,33 12,37 13,70

", 227300
451500

16600
22300

243900
473800 7400 140800 590 0,42 13,28 13,70

90200 6300 96500 1620 1,68 12.02 13,70H iscatrün................................ 652000
i-crÓ . . . 61600
Fabak '. • • • Í7110O
Farlele. . , ■ • 143/00
Farardués. . • • 90^0
Favcn. . . . - 128200
Figue nielas. . • • 1*9860
Fombuena. . • • ^1?!!
Fréscano. . ■ • 193-00
Fuencalderas. . • • 38 2 00
Fuendetodos. . • • 13^u9
Fuentes de Giloca. . • ¿45cC0 
Fuen de Jalón. . • 237300
'Fuentes de. Ebro. - . • 589700 
¡Gallocanta............................. 37800
¡Gallm- . . . 446600

652000 13,98
Anento. . , . •
Añon. . • • • •
Aranda. ■ ' • •
Arándiga.........................  
Ardisa, la Sierra de

Blancos y las casas
Esoés. : • • •

Ariza................................
Artieda............................

214600
. 377300
. 260000

los
de

72600

12700
32900
19900

4600

227300 
410200
279900

77200

3840 1,69 12,01 13,70l| 
8200 2,00 11.70 13,70.1 
7020 2,51 11.19 43,70

1680 2.18 11,52 13,70

4800
43300

8300
11300
14800

8700

66400 
514400 
152000 
101500 
143000 
129500

1300 1,96 11,74 13,70 
4570 0,89 12,81 13,70 
1820 1,20 12,50 13,70 
4110 4,05 9,65 13.70 
3500 2,45 11,25 13,70 
2440 1,89 11,81 13,70

, 266700 
45800 
64800

15400
2900
3200

.282100
48700
68000

4570 1,62 12,08 13,70 
870 1,80 11,90 13,70 

1020 1.50 12,20 13,70

5000
11600

2900

50100
204800

41100

1160 2,33 11,37 13,70
1470 0,72 12,98 13,70
1430 3.49 10,21 13,70

Asin........................... 203500 7400 210900 2990 1, 42 12 28 43,70 9600 161300 4000 2,48 11,22 13,70
Atea. ...........................
Ateca................................ . 874500

547100
39300 913800

517200
7220 0, 79 12.91 13

13,99
,70 17200

19600
262500
256900

4770 1,82 11,88 13,70
5010 1,95 11,75 13,70

Aguara. • • • •
Badules. • • ■
Bagues. . • .
Barbóles y Oitura.
Bardallur y Peraman 
Belchile. • ■ •
Belmonte. . ■ •

. Berdejo. . • •

74300
49300

155900

4800
4300

12400

79100
53600

168300

1330 1,
1040 1,
1260 0,

69 12,01 13
95 11,75 13
75 12,95 13

,701 
,70 
,70

48700
5000

26000

638400
42800

472600

13470 2,11 11,59 13,70
1060 2,49 11,21 13,70
6750 1,43 12,27 13,70

240000 24600 264600 2670 1,01 12 ,69 13 .70 lüelsa 660200 34800 715000 22020 3,08 10,62 13,70
966500 65400 1031900 31470 3,05 10 ,65 13 ,70 Goddjos...................................... 87500

Gotor........................................ 198900
Grisel v Sámagos. . . 124000
Grisen................................ 139900
Herrera..................................... 369200

llbdes......................................... 226600
Illupca 240900

3500 91000 1770 1,95 11,75 13,70
16'1000 17400 178400 4050 2 27 11,43 13 ,70 11700 210600 3660 1.74 11,96 13,70

. 75000
37900

7600
7500

82600
45400

1710 2,08 11
1320 2,91 10

*62 13
,79 13

,70 
,70

7300
12100

131300
152000

2390 1,82 1 1,88 13,70
2930 1,93 11,77 13,70

Berrueco. . • • 
Biel  
Bijuesca. . ..... •
BioLt. . . . -
Bisimbre. . . .

. 225200 
176900

14500
14500

239700
191400

4840 2,02 11,68 13.70
3730. 1,95 11,75 13,70

28000
21200

397200
247800

9130 2,30 11,40 13,70
5150 2,08 11,62 13,70

162500 11 700 174200 3170 1.82 11,88 13,70 15400 256300 4430 1,73 11,97 13,70
68200

141100
6800
9400

75000
150500

1770 2
2610 1

37 11,33 13,70
,74 11,96 13,70

¡Inogés..........................9-A?n
1 Isaerre. . . . • • 67ó 00
Jaraba................. 95400
'Jarque. . • • • • 274800

. 125500

5200
96500
72500 1430 1,98 11,72 13,70

Boquiñeni . .
Bordalba.* . . ■
Borja. . ; . •
Bolorrita. . ■ . .

133600 11000 144600 2820 1 ,95 11,75 13,70 6400 101800 3650 3,59 10,11 13,70
955700 57800 1013500 18640 1,84 11,86 13,7C 18200 2930CO 6440 2,20 11,50 13,70

88300 25800 114100 5630 4,94 8,76 13,7( 16100 441600 3510 2,48 11,22 13,70
184800 980C 194600 3070 1,58 12,12 13,70iVu.,^1 1 1 H4600 84100 13,91 13,70

Brea...........................
Bubierca . . V
Bujaraloz. ! . ' .
Bulbuente. . . •

222200 12800 235000 3990 1 ,70 12,00 13,7( . juauuui. • „
,iiLa Almunia.......................... 110/40t
ÜLa Almolda........................... 429900
a

82500 1189900 21060 1,77 11,93 13,79
. 385700
. 220000

3520( • 520900
186500

8380 1,61 12,09 13,7( 
13,94

39300 469200 14310 3.05 10,65 13,70

M.C.D. 2022



1H300 100 114400
rlofa. .

¿■4^^^*. luna. . ' .

isroo 12200 143300
20 .>0 16060 216000

8 ‘0
69200

8900
4300

97700
73500

69200 3800 73000
42900 2700 45600
72900 7300 80200

Las Casetas. . . . • 36800 4900 41700
Las Cuerlas. . v . ■ 54400 4500 58900
Las Pedrosas. . - • 35300 2200 37500
Lécera.................................... 400900 29100 430000
Leciñena................................ 264800 21800 286600
Lechon................................... 47000 2900 49900
Lelux...................................... 289500 28900 318400
Litago. . .. . • • 125000 10000 135000
Lituénigo. , ... . 71700 4800 76500
Lobera.................................... 94100 7200 101300
Longares................................ 253700 13600 267300
Longás. . . . . . 85100 5700 90800
Los Payos. , . . . 80000 5700 85700
Lorbés. . . ' . • • 45000 3500 48500
Luceni.................................... 224300 16100 240400
Lucena y Berbedel. . . 116100 . 14600 130700
Luesia. ........................... 266500 15900 282400
Luesma.................................. 57300 14100 71400
Lumpiaque............................
Luna, Lacasta, LaCorbilla

214400 16700 231100

La Carbonera y Junez. 466800 35300 502100
Maella.............................. 900000 69400 969400
Magallon......................... 604000 37700 641700
Maznar............................. 71600 5400 77000
Malanquilla. . . . 107700 8300 116000
Male jan............................
Malpica. . .

76900 8400 85300
28200 900 29100

Maluenda........................ ' 408400 37400 445809
Malón. . . . . 179400 11500 190900
Mallen............................. 542700 28200 570900
Manchones. . . . 121400 8300 129900
Mara. .......................... 107500 8000 115500
María. • . . . . 73400 9200 82600
Mediana. . . . . 468400 34200 502600
Mequinenza. . . . 448900 30200 479100
Mesones. . . . 230800 14000 244800
Mezalocha y Ailes. . 164400 13800 178200
Mianos. . . . 58300 3600 61900
Miedes. . . . 200000 16500 216500
Monegrillo. . . 254700 16700 271400
Moneva, , . . 134500 9200 143700
Monreal de Ai iza. . 181300 18200 199500
Monterde. . . 211900 11200 223100
Monton. . . • 129300 11300 140600
Monzalbarba. . . 118100 4400 122500
Morata de Giloca. . 233800 18600 252400
Morata de Jalón. . 347000 22400 369400
Morés. - ■ ■ 164500 15800 180300
Moros. . • • 430300 27000 457300
Moyuela. . . . 181400 165700
Mozota. . .. . 102100 7200 109300
Mué!. . ■ , 315000 25300 340300
Munébrega. . . 291700 21000 312700
Marero. . - ■ 98100 6600 104700
Murillo de Gállego. . 128900 6700 135600
Navardun, GordunGorduc 98300 7400 105700
Nigüella. . . .
Nombrevilla. . . .

64400 3100 67500
63100 3400 66500

Nonaspe. . . . 150300 12900 163200
Novallas. . . . 205200 - ipoo 219900
Novillas. . . , 380700 35000 415700
Nuévalos. . . . 206100 15400 221500
Nuez. . . - 110000 7200 117200
Olvés. . • • , ■ 90600 8400 9900
Orcajo. • • ■
Ores. • •

112400 7900 120300
92700 5600 98300

" Orera. • • • 56200 5600 61800
Oseja. . ■ •
Osera y Aguilar de Ebro

68900 5400 74300
84000 6500 90500

Paniza. . • • 412000 16300 428300
Paracuellos de Giloca. 239000 42800 281800
Paracuellos* de la Ribera 222900 16500 239400
Pardos. . • • 49200 16400 65600
Paslriz. • ■ ■ 214100 14300 228-490
Pedrola. • ■ • 702300 55400 757700
Peñaflor. • ■ ■ 161600 21900 183500
Perdiguera. . . 121800 22900 144700
Piedralajada y Marracó 88000 11200 92200

Pina. ■ ,• • 1086000 1086000
Pinseque. . "• ■ 99700 8000 107700
Pintano. . ■ • 75000 9300 84300
Plasencia de Jalón. . 207800 23000 230800

Pleilas. . • • ■ ■ 61300 7200 68400X 1VI • ■
Plenas. "• • ■ 108500 108500

Pomer. • •' •* 61700 3500 65200
pozuel de Ariza. . 64200 5300 69500

Pezuelo. • >■ ■ 157000 10100 167100

13,98 t radilla. . . . • .
‘uebla de Alborlon. .

100960
200800

10900
19100

111800
219900

2710 2,43 11,27 13,70
3540 2,47 11,23 13,70 F 5340 2,43 11,27 13,70
6910 3.20 10,50 13,70 F•uebla de Alfinden. . 171300 10100 181400 1050 0,58 13,12 13,70
2390 2,45 11,25 13,7o1 bien de Luna. . . 39200 3400 42600 830 1,97 H,73 13,70
1570 2,14 11,56 13,70 ^rroy. . , ’ . . 70600 5100 75700 1470 1,95 11,75 13,70
1800 2,47 11,23 13,70 )urujosa. . . . 72600 5400 78000 2480 3,19 10,51 13,70

740 1,64 12,06 13,70 Ruarte. / . ' . 56700 5700 62400 1350 2,17 11,53 13,70
2090 2,61 11,09 13,70 Quinto.................................... 657100 49000 706100 12780 1,81 11,89 13,70
1510 3,63 10.07 13,70 Remolinos. . 164-800 8400 173200 740 0,43 13,27 13,70
1170 1,99 11,71 13,70 letascon. . . 45900 4300 50200 1080 2,15 11,55 13,70

240 0,64 13,06 13,70 líela, . . . . 565800 47500 613300 8150 1,33 12,37 IB, 70
5240 1,22 12,48 13,70 livas. '. . • . . 38600 4300 42900 970 2,28 11,42 13,70
7160 2,50 11,20 13,70 loden..................................... 56900 5000 61900 1980 3,20 10,50 13,70

830 1,68 12,02 13,70 lomanos. . 53309 7700 61000 1560 2,56 11,14 13,70
7640 2,40 11,30 13,70 lueda de Jalón. . 230400 19300 249700 5210 2,09 11,61 13,70
2900 2,15 11,55 13,70 luesca. . 52300 6900 59200 1410 2,39 11,31 13,70
1380 1,81 11,89 13,70 Ruesta. "", 131200 7100 138300 2250 1,63 12,07 13,70
1880 1,86 11.84 13,70 Sabinan. . 437300 26100 463400 3290 0.71 12,99 13.70
4330 1,62 12,08 13,70 Sádaba. . 478600 33600 512200 3270 0,64 13,06 13,70
1540 1,70 12,00 13,70 ■'alillas. . 114200 12600 126800 2770 2,19 11,51 13,70
1640 1,92 11,78 13,70 Salbalierra. . . 145400 24500 169900 4890 2,88 10,82 13,70

940 1,95 11,75 13,70 Samper delSalz. 98100 7000 105100 2300 2,19 11,51 13.70
4350 1,81 11,89 13,70 San Maleo. . . ■ . 173600 14400 188000 5650 3,01 10,69 13,70
3110 2,38 11,32 13,70 San Martin de Moncayo. 85300 5400 90700 1639 1,80 11,90 13,70
7710 2,73 10,97 13,70
2780 3,90 9,80 13,70

Santa Cruz de Moncayo. 
Santa Cruz de Toved v

71900 5600 77500 1620 2,09 11,61 13,70

4360 1,89 11,81 13,70 Aldehuela de idem. . 149400 7100 156500 2440 1,56 12,-14 13,70
Santa Eulalia Je Gállego. 83300 5300 88600 540 0,61 13,09 13,70

4010 0.80 12,90 13,70 Sanled. . . . 46300 4000 50300 990 1,98 11,72 13,70
15220 1,57 12,13 13,70 Sástago. . . 737200 80900 818100 9000 1,10 12,60 13,70

6730 1,05 12,65 13.70 Sediles. . . 43400 3200 46600 880 1,90 11,80 13,70
1450 1,89 11,81 13,70 Sestrica. •. 194500 15000 209500 1500 0,72 12,98 13,70
2400 2,07 11,63 13,70 Sigües y Aso. . 102600 5900 108500 1860 1,72 11,98 13,70
1980 2,33 11,37 13,70 Sisamon................................ 115700 9300 125000 2420 1,94 11,76 13,70

880 3,05 10,65 13,70 Sobradiel. . . 112100 14100 126200 3090 2,45 11,25 13,70
8200 1,84 11,86 13,70 Sos y despoblado de Ruesta 696400 56200 752600 9860 1,31 12,39 13,70
3260 1,71 11,99 13,70
9930 1,74 11,96 13,70

Tabúenea. . . .
Talamantes.

234300
95500

16200 250500
95500

4430 1,77 11,93
13,71

13,70

2700 2,08 1¡,62 13,70 Tarazona; . 1814000 120800 1934800 28440 1,47 12,23 13,70
21^0 1,84 1 1,86 13,70 Tausle. . 1300000 99400 1399400 33720 2,41 11,29 13,70
1220 1,48 12,22 13,70 Terrer.................................... 364500 29800 394300 7720 1,96 11,74 13,70

18890 3,76 9,94 13,70 Tierga. . . 146500 8600 155100 3550 2,29 11,41 4 3,70
8480 1,77 11,93 13,70 Tiermas. . 152600 10500 163100 3750 2,30 11,40 13,70
7240 2,96 10,74 13,70 Toved. . 110000 6100 116100 1910 1,65 12,05 13,70
3330 1,87 11,83 13,70 Torralva de Ribota. . 180800 10500 191300 3210 1,68 12,02 13,70

980 1,59 12,11 13,70 Turraba de los Frailes. 92200 31200 123400 5100 4,14 9,56 13,70
3680 1,70 12,00 13,70 Torralvilla. . . . 64800 3900 68700 1110 1.62 12,08 13,70
4800 1,77 11,93 13,70 Torrecilla de Yalmadrid. 37200 2400 39600 1120 2,85 10,85 13,70
4390 3,06 10,64 13,70 Torrehermosa. . . 87400 5000 92400 . 1560 1,69 12,01 13,70
4250 2,13 11,57 13,70 Torrelapaja. . . . 75300 5300 80600 1440 1,79 11,91 13,70
3570 1,60 12,10 13,70
3860 2,75 10,95 13.70

Torres de Berrellcn. . 325900 31700 357600 7510 2,10 11,60 13,70
Tortoles................................. 62900 5200 68100 1030 1,52 12,18 13,70

1760 1,46 12,24 13,70 Torrellas................................ 113700 13600 127300 2940 2,31 11,39 13,70
4990 1,98 11,72 13,70 Torrijo................................... 521900 30000 551900 20030 3,63 10,07 13,70
5610 1,52 12,18 13,70 Fosos..................................... 196800 15700 212500 3520 1,66 12,04 13,70
1910 1,06 -12,64 13 70 Trasmoz................................ 84100 7800 91900 1890 2,06 1 1,64 13,70
7860 1,72 11,98 13,70 Trasobares. . . . 150100 10200 1603.00 960 0,60 13,10 13,70
1500 0,91 12,79 13,70 encastillo. . . . 689700 57400 747100 12700 1,70 12 00 13,70
2380 2,18 11,52 13,70 Undues de Lerda. . . 163700 163700 4140 2,53 11 17 -13,70
9520 2,80 10,90 13 70 Undues Pintano. . . 76500 5000 81500 2370 2,91 10 79 13,70
5340 1,71 11,99 13,70 Lrrea de Jalón. . . 230000 24300 254300 7350 2,89 10,81 13,70
1850 1,77 11,93 13,70 Ürries. . . . . 80100 6600 86700 1640 1,90 12 80 13,70
108p 0.80 12,90 13,70 Used. . . . . 215400 10900 226300 3620 1,60 12 10 13,70
1980 1,88 11.82 13,70 Utebo. . . . . 273500 18200 291700 5160 1,77 11,73 13,70
1056 1,56 12,14 13,70 Valconchan. . . 33400 2300 35700 690 1,94 11,76 13,70

410 0,62 13.08 13,70 Vaideorna. . . . 36700 2500 39200 670 1,72 11 98 13,70
3260 2,00 11,70 13,70 ^al de San Martin. . 52500 4700 57200 1130 1.99 11,71 13,70
4040 1,84 11,86 13,70 Valmadrid, . . . 86600 10200 96800 2660 2,75 10,95 13,13
7560 1,82 11.88 13,70 Val pal mas. . . . 83700 5700 89400 3150 3,53 10,17 13,70
4360 1,97 11.73 13,70 Valtorres. . . . 25200 300 25500 190 0,76 12,94 13,70
2060 1,76 11,94 13,70 Vetilla de Ebro. . . 242300 18600 260900 7740 2,97 10,73 13,70
1970 1,99 11,71 13,70 Velilla de Giloca. . . 151100 12300 163400 3080 1,89 11 81 13,70
3090 2.57 11,13 13,70 ¡ Vera. . . 223600 21000 244600 5330 2,18 11,52 13,70
1860 1,90 11,80 13,70 Viertas; 77100 8100 85200 1870 2,20 11,50 13,70
1370 2,22 11,48 13.70 Villafranca de Ebro. . 146700 10300 157000 3810 3,70 10,00 13,70
1380 1,86 11,84 13,70
1800 1,99 11,71 43,70

Villalva..................................
Villadoz v Villarroya de

97300 8400 105700 2080 1,97 11,73 13,70

6210 1,45 12,25 13,70 Campo. . . . 99200 7300 106500 1990 1,87 11,83 13,70
5210 1,85 11,85 13,70 Villafeliche. . . . 121300 6800 128100 2150 1,68 12,02 13,70
1600 0,67 13,03 13,70 Villalengua. . . 282900 16500 299400 3140 1,05 12,65 13,70
2690 4,10 9,60 13,70 Villamayor. . . 262100 17400 279500 8600 3,08 10,62 13,70
3990 1,75 11,95 13,70 Vi'ilanueva de Gállego. 190-100 11100 201200 3880 1,93 11,77 13,70

12570 1.66 12,04 13,70 Villanueva de la Huerva 225600 17900 . 243500 4670 1,92 11,78 13.70
5540 3.02 10,68 13,7( Villanueva de Giloca. 122200 8000 130200 2640 2,03 11,6.7 13,70
4320 2,99 10,71 13,70 Villarroya de la Sierra. 499600 30400 530000 8420 1,59 12,11 13,70
2500 2,52 11,18 13,7( Villarreal. . . 97900 6800 104700 650 0,62 13,08 13,70

13,72 Vistabella. 86900 5300 92200 1540 1,67 12,03 13,70
2050 1,91 11,7,9 13,70 i Viver de la Sierra. . 58800 3800 62100 1010 1,63 12,07 13,70
1950 2,32 11,38 13,70 i Viver de Vicort. . 13900 1900 15800 260 1,68 12,02 13.70
2530 1.10 12,60 13,7 Zaragoza y Cerdad. ■ 10786700 420300 11207000 194640 1,74 11,96 13.70
1590 2,32 11,38 13,7
2760 2,55 11,15 13,7

Zuera. . . .
.

478500 30500 509000 9360 1,84 11.86 13.70

1330 2.05 11,65 13,7 To t a l e s ................. 82253600 5640100 87784100 1528700
1620 2,34 11,36 13,7
1400 0,84 12,86 13,7

^Zaragoza ti de Mayo de 1858.-El Administrador, José Duióo.-V.0 B.°—El Gobernador, 

Imp. del Co me r c io : Mayor 75.

Balboa.
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